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INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR LAS SOLICITUDES 
DE REVALIDACIÓN, ESTABLECIMIENTO DE EQUIVALENCIAS Y 

ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS 

La Comisión se reunió en dos ocasiones los días 26 de febrero y 12 de marzo del 
presente año, para atender y analizar dos equivalencias de estudios. 

Teniendo en cuenta la opinión de las personas titulares de la Coordinación del 
Tronco General, del Tronco Inter y Multidisciplinar, de la coordinación de estudios 
de la licenciatura correspondiente, y habiéndose considerado los factores señalados 
en los artículos 14, 30, 31 y 32 del Reglamento de Revalidación, Establecimiento de 
Equivalencias y Acreditación de Estudios, 53 del Reglamento de Estudios 
Superiores y los Lineamientos Divisionales, estando presentes todos los integrantes 
de la Comisión, presentan a consideración del Consejo Divisional y recomiendan 
para su aprobación el dictamen anexo correspondiente a las solicitudes atendidas. 

Equivalencia: 

1) Johan Mark Soto Sánchez, matrícula 2243041743 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería en Computación en la 
Universidad Autónoma del Estado de México; Toluca, Estado de México. 

Se declaran equivalentes 18 UEA, por un total de 130 créditos, que 
corresponden al 27.25 % de la Licenciatura en Ingeniería Metalúrgica. 

2) Ángel Christian Rodríguez Villamares, matrícula 2242006786 

Quien realizó estudios de Licenciatura en Ingeniería Mecánica en la 
Universidad Autónoma del Estado de México; Toluca, Estado de México. 

Se declaran equivalentes 20 UEA, por un total de 157 créditos, que 
corresponden al 33.47 % de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica. 
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VOTOS 

Los integrantes de la Comisión presentes al momento de aprobar el dictamen 
se manifestaron de la siguiente manera: 

Integrantes Sentido de los votos 

Dr. Luciano Roberto Fernández Sola A favor 

Mtro. José Juan Guerrero Correa A favor 

Ing. Antonio Guerrero Bañuelos A favor 

Total de los votos 3 a favor 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

La Comisión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Maricela Claudia Bravo Contreras 
Coordinadora de la Comisión 

12 de marzo de 2025 
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